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Bogotá D.C., 11 de Agosto de 2019 	No. de radicación 	2019-ER-227886 

solicitud: 

2019-EE-113 109 

Señora 
ERIKA ELIZABETH BUESAQUILLO RO)AS 
Peticionaria 
Particular 

CALLE 3 No.1-94-Calambuco 
Pasto 	 Nariño 

Asunto:Traslado por competencia queja contra Institución Educativa Entidad 
competente Secretaria de Educación de Pasto 

Respetada señora, 

De manera atenta, de acuerdo con lo establecido en el articulo 21 de la Ley 1755 de 
2015 y  a la Ley 715 de 2001, sobre la distribución de competencias, le informamos 
que la queja presentada en esta Entidad, en donde manifiesta presuntas 
irregularidades "por parte del Rector, Coordinador y profesor de Inglés de la 
Institución Educativa Municipal Técnica Industrial de Pasto, quienes presentan muchas 
inconsistencias y deficiencias en sus cargos, fue remitida a la Secretaria de Educación 
de Pasto, para que de acuerdo con su competencia tome las medIdas a que haya 
lugar y dé respuesta a su queja. 

Igualmente, se anexa copia del traslado por competencia, para su seguimiento y 
control. 

Cordialmente, 

DORA IN 
- 9 EDA RONCANCIO 

Asesora S&çÑtaria General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Folias: 1 
Anexos i 

Anexo: 
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calle 43 No. 57-14 centro Administrativo Nacional, cAN, Bogotá, D.C. 
Línea gratuita Bogotá: + 057 3078079 PBX: + 057 (1) 222 2800- Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co  - atoncionaIciudadano@mineducacion.gov.co  



Ula 
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Bogotá D.C., 11 de Agosto de 2019 
	

No. de radicación 	2019-ER-227886 
solicitud: 

2019-EE-113 110 

Doctor 
HENRY ARTURO BARCO MELO 
Secretario de Educación 
Secretaria de Educación de Pasto 

Calle 16 No. 23-57 - (Centro) 
Pasto 	 Nariño 

Asunto:Traslado por competencia queja contra Institución Educativa Entidad 
competente Secretaria de Educación de Pasto 

Respetado Doctor, 

De manera atenta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1755 de 
2015 y  la Ley 715 de 2001, remitimos la queja presentada en esta entidad por la 
señora Erika Elizabeth Buesaquillo Rojas, quien manifiesta presuntas 
Irregularidades "por parte de¡ Rector, Coordinador y profesor de Inglés de la 
Institución Educativa Municipal Técnica Industrial de Pasto, quienes presentan muchas 
inconsistencias y deficiencias en sus cargos". 

Agradecemos dar respuesta al peticionario a la dirección física que referencia en su 
queja, con copia a la Unidad de Atención al CIudadano de¡ Ministerio de Educación 
Nacional. Recomendamos especialmente garantizar la confidencialidad de los datos 
del reclamante. 
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